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AGENCIASE INDUSTRIAS KEMBLOCIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañia AGEN-

CIAS E INDUSTRIAS KEMBLO CIA. LTDA.

aumentó su capital en S/. 4'000.00, y reformó

sus estatutos por escritura pública otorgada an-

te el Notario Décimo Noveno del cantón Quito el

2 de junio de 1995. Fue aprobada por la Supe-

rintendencia de Compañías, mediante Resolu-

ción N* 95.1.1.1 0002340 de 17 JUL 1995.

El capital actual de S/. 5'000.000 está dividida

en 5.000 participaciones de S/.1.000.

Quito, 17 de JUL de 1995

Dr. Víctor Cevallos Vásquez  

La mora JUdICIAa!
 

REPUBLICA DEL ECUADOR ,
SUPERINTENDENCIA DECOMPANIAS Seo

/ /Lg

SECRETARIO GENERAL

c
2
n
a
0
0
0

T
Ó
Ú
Ó
U
U
U
O
V
V

pvi725 la/332  

3%

Se comunica al público que la compañia TRANSPORTADO- ¡

RA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL S.A. aumente su
capital en S/ 700'000.000,00, reformó y rodifico sus estatutos |

por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del can-

tón Quito el 31 de mayo de 1995. Fue aprobada por la Supe-

rintendencia de Compañías mediante Resolución N?*

95.1.1.1.02393 de 21 de julio de 1995 y se inscribió en el Re-

gistro Mercantil del canton Quito, el 16 de agosto de 1995.

El capital actual de S/ 1.000'000.000,00 está dividido en

1'000.000 acciones de S/ 1.000,00. Y el capital autorizado de
S/ 2.000'000.000,00.
En virtud de la presente escritura pública se reforman los si-

guientes artículos: "ARTICULO DECIMO: DEL GOBIERNO Y
DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- el Directorio,
el Presidente del Directorio, el Presidente Ejecutivo y los Vice-
presidentes Ejecutivo, Administrativo, Financiero y de Merca-
deo".- Y, "ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIO-
NES Y DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.... a) Ejer-
cerla representación legal, judicial y extrajudicial de las activi-
dades de la Compañía".-

Quito, 28 de agosto de 1995,

REPUBLICA DEL ECUADOR +»

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
TRANSPORTADORA ECUATORIANA

DE VALORES TEVCOL. S.A.  

Ñ 5 oca
Dra. Piedad Moncayo de Váscone Es
SECRETARIA GENERAL(E)     


